
  

 

Señores 
JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Atn. Dr. ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA 
j48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
 
Ref.:    **SUSTITUCIÓN DE PODER** 
TIPO DE PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 
RADICADO:    11001310304820220058400 
DEMANDANTES:  LEYDI LANDINES LÓPEZ, MIGUEL HERNANDO CUBIDES 

PUERCHAMBUD, LAURA CATALINA CUBIDES LANDINES, 
LILIANA LANDINES LÓPEZ Y MARTHA ALEXANDRA 
LANDINES LÓPEZ  

 

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ, identificada con cédula de ciudadanía 

número 52.967.033 expedida en Bogotá D.C: y portadora de la tarjeta profesional número 

154.370 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada judicial 

de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR en su programa de entidad 

promotora de salud – COMPENSAR EPS, por medio del presente escrito me permito 

sustituir el mandato a mi otorgado a SHIRLEY LIZETH GONZÁLEZ LOZANO, mayor de 

edad, identificada con cédula de ciudadanía número 1.018.438.856 expedida en Bogotá 

D.C. y titular de la T.P. No. 244.256 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en 

nombre de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR ejerza la 

representación judicial dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta sustitución se concede con las mismas facultades a mi otorgadas para representar a 

la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, especialmente para notificarse, 

conciliar, transigir, desistir, transar, sustituir, recibir, tachar de falsedad, interponer recursos, 

descorrer traslados, acudir a diligencias en calidad de representante, y las demás que 

correspondan al cumplimiento de su mandato, en virtud del artículo 77 del Código General 

del Proceso. 

 

Sírvase Señor Juez, reconocerle personería a la doctora SHIRLEY LIZETH GONZÁLEZ 

LOZANO quien podrá ser notificada al correo electrónico 

slgonzalezl@compensarsalud.com y al teléfono 3046314798, en los términos y para los 

fines aquí señalados.  

 

Con todo respeto, 

 

 

  

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ  

C.C 52.967.033 expedida en Bogotá D.C. 

T.P. 154.370 del C.S. de la J. 

 

 

Acepto,  

 
SHIRLEY LIZETH GONZÁLEZ LOZANO  

C.C 1.018.438.856 expedida en Bogotá D.C. 

T.P. 244.256  del C.S. de la J 
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